
 

BAREMACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN DE EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA (COORDINACIÓN DE PROYECTOS Y 
DESARROLLO LOCAL ). 
 
De conformidad con las bases que regulan la convocatoria pública de selección de trabajadores publicada por este Ayuntamiento el 13/01/2023 al 
amparo del Plan de Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el año 2.022, regulado por la Orden 146/2022, de 27 de julio, de la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo,  y ante la necesidad de iniciar el proyecto denominado “Coordinación de proyectos y desarrollo local”, 
incluido en el citado Plan de Empleo, una vez transcurrido el plazo concedido para la presentación de alegaciones, se anuncia el resultado de la 
baremación definitiva de las solicitudes presentadas por los candidatos, recogido en el acta del Tribunal de Selección de fecha 21 de febrero de 
2023, que queda como sigue: 

NOTA IMPORTANTE: La presente valoración  no incluye otras posibles exclusiones contempladas en la convocatoria. Asimismo, en el momento 
de la contratación deberá comprobarse el cumplimiento de requisitos por parte de la Oficina de Empleo. 

 

OCUPACIÓN: COORDINADOR DE PROYECTOS 

ACCESO PREFERENTE AL SER PROPUESTOS DESDE LA OFICINA DE EMPLEO DE ALMAGRO, Y COMPROBAR QUE CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS DE ACCESO REGULADOS EN LA CONVOCATORIA DE LA JCCM 

APELLIDOS NOMBRE DNI 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 TOTAL 

ARANDA ALMANSA Mª ISABEL ***9222** 36 40    40   50   40        206 

AGUILAR ARANDA Mª PRIMITIVA ***7101** 30         20 40      12   102 

NO PREFERENTES AL NO SER PROPUESTOS DESDE LA OFICINA DE EMPLEO DE ALMAGRO 
APELLIDOS NOMBRE DNI 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 TOTAL 

RAMÍREZ DÍAZ  Mª BELÉN ***1369** 24        50           74 

ARANDA ALMANSA JOSE ÁNGEL ***0286**                    Excluido (3) 

CALZADO 
BAUTISTA  

Mª ÁNGELES ***7677**                    Excluida (3) 

GARCÍA PINEÑO 
NATALIA DEL 
CARMEN 

***2991**                    Excluida (1)  (5) 
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GUZMÁN LÓPEZ CRISTINA ***2336**                    Excluida (1) 

PALMERO PRIETO  RAQUEL  ***1452**                    Excluida (5) 

SERNA GIL ROSA ELENA ***6077**                    Excluida (3) 

TENA GONZÁLEZ CAYETANA ***9699**                    Excluida (5) 

VERGARA GARCÍA  Mª DEL MAR ***8175**                    Excluida (3) 

 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 
(1): Edad inferior a 30 años o superior a 66 
(2): No estar inscrito como desempleado en el momento de presentarse la oferta en la Oficina de Empleo (13 de enero) 
(3): No estar al menos 12 de los últimos 18 meses inscrito como desempleado 
(4): Percibir prestaciones por desempleo 
(5): No acreditar la titulación de acceso exigida en la convocatoria 

 
CIRCUNSTANCIAS BAREMADAS DE ACUERDO CON LA CONVOCATORIA DE EMPLEO 

 
Nº 

CAUSA SITUACIÓN QUE SE VALORA PUNTUACIÓN QUE CONLLEVA 

1 Tiempo acumulado en el desempleo 
1 punto por mes completo como desempleado a tiempo 
completo en los últimos 3 años. Máximo 36 puntos 

2 Tiempo transcurrido desde la participación en el último Plan 
o Programa de Empleo, Taller,  Escuela Taller, etc.  

1 punto por cada mes completo desde el fin del contrato. 
(excluidos los 24 primeros meses) Máximo 40 puntos 

3 Haber participado en planes o programas de empleo en los 
últimos 24 meses 

-  200 puntos (negativos) 

4 Tener a algún miembro de la unidad familiar trabajando en la 
actualidad en planes de empleo o programas de formación 

-  200 puntos (negativos) 

5 No haber participado nunca en Planes de empleo o 
programas de formación y empleo. 

15 puntos 

6 Hijos a cargo menores de 16 años 20 puntos por cada hijo menor a cargo. Máximo 60 puntos 

7 Hijos a cargo con discapacidad igual o superior al 33% 30 puntos por cada hijo a cargo con discapacidad 

8 Miembros de la unidad familiar mayores de 16 años en 
desempleo (excluido solicitante) 

10 puntos por cada miembro en desempleo. Máximo 30 
puntos 
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De acuerdo con la Base 11ª de la Convocatoria pública, la puntuación definitiva, determinará el orden de prelación para participar en 
el Plan de Empleo, constituyéndose una bolsa de trabajo con los candidatos que no resulten seleccionados de inicio. 
 
 
Fdo. La Secretaria del Tribunal de Selección 

9 Carecer de prestación ni subsidio por desempleo 50 puntos 

10 Estar cobrando subsidio o ayuda de importe inferior a 490 € 20 puntos 

11 Edad: 
 

mayor de 45 años 20 puntos 
mayor de 50 años 30 puntos 
mayor de 55 años 40 puntos 

12 
Ingresos mensuales de la unidad familiar (renta per capita)  
 
(En caso de unidades familiares unipersonales, máximo 60 ptos.) 

De 0 a 100 € : 100 puntos 
De 101 a 200 €: 80 puntos 
De 201 a 300 €: 60 puntos 
De 301 a 400 €: 40 puntos 
De 401 a 500 €: 20 puntos 

13 Préstamos o gastos de alquiler de vivienda habitual 
Más de 400 € /mes: 30 puntos 
De 250 a 400 €: 20 puntos 
Menos de 250: 10 puntos 

14 
Unidades familiares, con menores a cargo, en las que todos 
los miembros estén en desempleo y sin ningún tipo de 
ingresos 

100 puntos 

15 Víctimas de violencia de género 200 puntos 

16 Discapacidad igual o superior al 33% 
30 puntos en caso de carecer de pensión. 
15 en caso de estar cobrando pensión por discapacidad 

17 Búsqueda activa de empleo (Cursos de la Escuela Municipal 
de Empleo y Emprendimiento) 

1 punto por hora lectiva de curso o taller realizado en los 
últimos 2 años (máximo 20) 

18 Informe negativo como consecuencia de su conducta en 
Programas de Empleo anteriores 

- 400 puntos 

19 Padres de alumnos en circunstancias de absentismo escolar 
-100 puntos en caso de absentismo habitual 
-50 puntos en caso de absentismo puntual 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: w
Y

T
g3

va
V

2U
D

F
+

gz
b9

W
9u

F
irm

ad
o 

po
r 

S
ra

. S
ec

re
ta

ria
 P

IL
A

R
 L

Ó
P

E
Z

 G
A

R
C

ÍA
 e

l 2
1/

02
/2

02
3 

11
:1

8:
25

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
3 

de
 3


		2023-02-21T11:18:50+0100
	Es
	Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava (sello.dipucr.es)
	Plan de Empleo JCCM 2022. Procesos de selección de trabajadores




